
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTOSOBRE COOPERACIÓN TÉCNICAENTRE LADIRECCIÓN GENERALDE

MARINAMERCANTE (DGMM) DE LASECRETARÍADE COMUNICACIONESYTRANSPORTES DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS YLAORGANIZACIÓN MARÍTIMAINTERNACIONAL(OMI).

ADOPTADO

México y Gran Bretaña

21 noviembre 2005

DEPOSITARIO

México y OMI

OBJETIVO

El Memorándum tiene como objetivo formalizar la estrecha cooperación que existe entre las Partes en la ejecución de actividades de asistencia técnica hacia

los países latinoamericanos relacionados con los temas de competencia de la Organización.

VIGENCIA

Indefinida.


